
Información relativa a la modificación del apéndice IV del Protocolo sobre etiquetado del vino 
contemplado en el artículo 8, apartado 2, del Acuerdo entre la Comunidad Europea y los Estados 

Unidos de América sobre el comercio de vinos 

Mediante carta de 16 de mayo de 2012, la Comisión ha informado a los Estados Unidos de América que la 
Unión está de acuerdo con las modificaciones del apéndice IV del Protocolo sobre etiquetado del vino ( 1 ). 

De conformidad con el artículo 11, apartado 5, del Acuerdo entre la Comunidad Europea y los Estados 
Unidos de América sobre el comercio de vinos, las modificaciones entrarán en vigor el 1 de junio de 2012.
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( 1 ) DO L 87 de 24.3.2006, p. 65.
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